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Tema: Reunión general con el equipo de apoyo a la supervisión con el fin de socializar generalidades 
del seguimiento a los convenios GSP-PPSIC Vigencia 1 de octubre 2025 al 30 de junio 2027 

 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

Subsecretaría de Salud Pública 
Gestión Social y Territorial en Salud Pública/ 

Inspección Vigilancia y Control 
 

 

Objetivo  Fecha:  05/12/2025 

Realizar socialización 
de los clausulados, 
anexos y plan de 
acción de los   
convenios GSP-PSPIC 
Vigencia 1 de octubre 
2025 al 30 de junio 
2027 

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría (  )                                      Capacitación (  ) 
Orientación (  )                                  Acompañamiento (  ) 

Otro (X  ) Reunión General de Equipo de Apoyo a la 
Supervisión 

Modalidad:      Presencial ( ) Virtual (  ) Mixta (X )  

Lugar: Subdirección de Integración Social los Mártires- Plataforma virtual 
teams 

Hora Inicio: 7:30 am. Hora Fin: 3:30 pm 

Notas por: Claudia Acosta-Shirley Martínez-Marelby Suarez-Líderes  

Próxima Reunión: No Aplica 

Quien cita: No Aplica 

 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 

 

Se inicia la reunión con el equipo de apoyo a la supervisión donde se realiza verificación de asistencia del 
equipo, y donde se aclara que tres compañeros del equipo técnico operativo participaran en modalidad 
virtual: Andrea Palacios, Aida Carrillo e Irma Pérez, y el compañero Vladimir Murillo realizará autolectura 
y apropiación de los temas a tratar en el evento.  
 

La líder del equipo de apoyo a la supervisión Claudia Acosta Ríos, contextualiza a los asistentes  la 
modalidad de contratación que actualmente tienen suscrito con la SDS en relación a  las responsabilidades 
para dar cumplimiento a los productos, el cual está en marcado en el plan de acción y de trabajo que 
establecieron las supervisoras para el seguimiento a los convenios GSP-PSPIC, además reitera  
nuevamente que el canal de comunicación que deben llevar a cabo en el caso de que deban reportar 
situaciones  es con los supervisores con el fin de no alterar la operación del proceso. Por último, se 
recuerda que el alcance del equipo líder está en el marco de dar orientaciones técnicas y dar cumplimiento 
al plan de trabajo 
 

Posterior se realiza la presentación de la agenda a desarrollar:  
 

 

Programación Hora Responsable  

Apertura y presentación agenda 7: 30 am a 8:00 am Claudia Acosta 
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AGENDA 
 
Se da inicio con la presentación de las generalidades de los convenios GSP-PSPIC, donde se presenta el 
contexto institucional y como los productos del equipo de apoyo a la supervisión aporta a la misionalidad 
de la entidad. Se realiza reforzamiento en temas de la plataforma estratégica recordando lo siguiente: 
Misión: Garantizar el derecho fundamental a la Salud liderando acciones de gestión integral del riesgo, 
promoción, prevención, cuidado y fortalecimiento de la salud pública, con un enfoque participativo e 
intersectorial, que permita proteger y mejorar el bienestar y la calidad de vida de la población  en el Distrito 
Capital.  
Visión: A 2028 la Secretaría Distrital de Salud se posicionará como referente en salud pública a nivel 
nacional por la implementación del Modelo de Atención en Salud MAS Bienestar, basado en la estrategia 
de Atención Primaria Social, promoviendo la gobernanza, la participación social transformadora, la 
intersectorialidad y la gestión integrada e integral del riesgo en salud. 
Objetivos Estratégicos: 
1.Mejorar el bienestar, la calidad de vida y la salud de la ciudadanía de Bogotá mediante la implementación 
del Modelo de Atención en Salud -MAS Bienestar, basado en la estrategia de Atención Primaria Social y 
en la gestión integrada e integral del riesgo en salud, con resolutividad, oportunidad, accesibilidad, 
integralidad, integración y continuidad. 
2.Fortalecer la gobernabilidad y gobernanza del sector salud, promoviendo la acción intersectorial, la 
gestión territorial y la participación social transformadora. 
3.Potenciar la capacidad institucional de la red pública y privada para mejorar la gestión integral del riesgo 
y la prestación de servicios de salud en coherencia con los atributos del modelo. 
4.Optimizar la gestión institucional mediante la articulación y simplificación de los procesos 
organizacionales, el desarrollo de las competencias y el bienestar del talento humano y la modernización 
de la infraestructura física y tecnológica. 
5.Promover la gestión del conocimiento, la generación y uso de la información sectorial e intersectorial 
para la toma de decisiones que permita lograr intervenciones efectivas y coordinadas para mejorar la salud. 
6.Orientar la gestión de los recursos asignados al sector enfocándose en la eficiencia, eficacia y efectividad 
de la inversión. 
Principios: Respeto por la Dignidad Humana, Universalidad, Equidad, Solidaridad, Integralidad, 
Liderazgo, Transparencia, Corresponsabilidad. 
Valores: Honestidad, Respeto, Compromiso, Diligencia, Justicia, Altruismo. 
 
Se presenta el organigrama de la SDS donde se enfatiza que el equipo hace parte de la Subsecretaria de 
Salud Pública la cual está organizada en dos direcciones que a su vez tienen a cargo 5 subdirecciones, de 
las cuales cuatro subdirecciones son las supervisoras de los convenios GSP-PSPIC vigencia 1 de octubre 
2025 a 30 de junio 2027.  

Generalidades de los Convenios GSP-
PSPIC 

8: 00 AM a 9:00 am Claudia Acosta-Marelby Suarez 

Socialización Formato Anexo 8: Matriz 
Insumos y transporte 

9:00 am a 9:30 am Claudia Acosta-Briggitte Rey 

Socialización anexo 7 9:30 am a 10:15 am Vaneza Joya 

Receso 
10:15 am a 10:30 
am 

  

Socialización Anexo 9 
10:30 am a 11:30 
am 

Freddy Nieto - Helena Aldana-Briggitte Rey 
- Clary Laguado 

Planes de mejoramiento 
11:30 am a 12:30 
pm 

Shirley Martínez - Marelby Suarez 

Manejo de formatos en el contexto de 
los nuevos convenios 

12:30 p.m. a 1:00 
p.m. 

Shirley Martínez-Freddy Nieto 
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Seguidamente se procede a presentar el mapa de procesos de la  Secretaria Distrital de Salud herramienta 
clave para implementar un Sistema de Gestión de la Calidad (SGC), en la cual se presentan los cuatro 
procesos: estratégicos, misionales, de apoyo y evaluación y control, donde se aclara que el equipo de 
apoyo a la supervisión participa activamente  en tres procesos misionales: Gestión social y territorial en 
salud pública,  gestión de trámite a la ciudadanía e Inspección, vigilancia y control, realizando seguimiento 
al cumplimento de los compromisos y acciones integrales e integradas convenidas en los convenios GSP-
PSPIC. 
 
Posterior se realiza la presentación de como lo anteriormente descrito está incluido en el Plan de Desarrollo 
Distrital y Plan territorial de salud, y como los convenios GSP-PSPIC da respuesta al cumplimiento de la 
mayoría de los objetivos propuestos en estos, y se aclara cuáles son los proyectos de inversión con los 
cuales se apalanca los recursos para el cumplimiento de estos, como se detalla en la siguiente diapositiva: 
 

  
Se recuerda la finalidad de la Gestión de la salud Publica: Proceso sistemático de planificación, 
implementación, seguimiento y evaluación de políticas, programas y acciones orientadas a proteger y 
mejorar la salud de las poblaciones, considerando los determinantes sociales, económicos, ambientales y 
culturales que influyen en ella. Responde a las Funciones Esenciales de la Salud Pública: Asignación de 
recursos para el desarrollo del recurso humano, medicamentos y otras tecnologías, financiamiento de la 
salud, Desarrollo de políticas en la construcción de políticas, legislación y marco regulatorios, 
Participación y movilización social, Acceso a servicios integrales y de calidad, intervenciones sobre 
factores contextuales de la salud y abordaje de los determinantes sociales, Evaluación donde se realiza 
monitoreo, vigilancia, control y gestión del riesgo, investigación y gestión del conocimiento. 
 
Además, se detallan los procesos transversales de la Gestión de la Salud Publica definidos en la resolución 
1597/2025, resaltando aquellos a los cuales se da respuesta con los convenios GPS-PSPIC suscritos con 
las subredes y los cuales el equipo de apoyo a la supervisión le realiza seguimiento: Planeación integral 
en salud, cuidado integral de la salud, monitoreo y evaluación, participación social y comunitaria, gestión 
del trabajo digno y decente, Inspección, vigilancia y control. 
 
Luego se procede a presentar el Modelo MAS Bienestar, el cual está enmarcado dentro del Plan Distrital 
de Desarrollo (PDD) ‘Bogotá Camina Segura’ 2024-2027, se basa en la Atención Primaria Social, y no solo 
responde al sector salud, sino que trasciende a una integración intersectorial, siendo una estrategia que 
exalta la dimensión social y política de la salud al reconocer que los determinantes sociales definen las 
condiciones de vida y salud de las personas, y que es responsabilidad de toda la ciudad propender por el 
derecho a la salud de sus habitantes. Por lo anterior son todos los sectores los que tienen la competencia 
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de propiciar una adecuada coordinación y articulación interinstitucional e intersectorial para el abordaje 
integral de los determinantes sociales de la salud. 
 
Mediante la interoperabilidad de información sectorial e intersectorial, además de los procesos de 
caracterización en terreno, identifica los riesgos a nivel territorial, familiar y personal, buscado intervenir de 
manera anticipada e integral mediante los 4 pilares: Intersectorialidad para el Bienestar, Toma de 
decisiones para la Gobernanza, Participación Social transformadora y Gestión Integral del Riesgo. El 
abordaje integrador se hace con planes de cuidado en los diferentes niveles, monitoreado para lograr 
resultados en salud. Estos se relacionan entre sí por cuatro enfoques: Territorial, Poblacional diferencial, 
de Cuidado integral y de Derechos, los cuales fueron descritos previamente. A continuación, se presenta 
cada uno de los pilares: 
 

 
 
A continuación, se presentó los niveles organizativos para dar respuesta a la gestión territorial y las 
diferentes instancias organizativas donde se analiza y se toma decisiones para dar respuesta a las 
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necesidades de la población de la Ciudad de Bogotá:

 
 
Por último, se presenta las generalidades de los clausulados de los convenios GSP-PSPIC vigencia 1 de 
octubre 2025 a 30 de junio 2027: 
 
Objeto del convenio: Aunar esfuerzos entre el FFDS y la Subred Integrada de Servicios de Salud (Nombre 
de la subred), para realizar actividades del Plan de Intervenciones Colectivas en el Distrito Capital y de 
gestión de la salud pública, en concordancia con las normas que regulan el sistema general de seguridad 
social en salud, el plan territorial en salud, de acuerdo con las necesidades y prioridades de la población 
en la ciudad, mediante la implementación de acciones de promoción de la Salud, prevención de la 
enfermedad, vigilancia en salud pública y ambienta. 
Tiempo de ejecución un año y 9 meses. 
Responsables de la supervisión: Desde la SDS las cuatro subdirecciones Acciones Colectivas, 
Determinantes, Gestión y Evaluación de Políticas en Salud, Vigilancia en Salud Pública y Por la Subred 
Integrada de Servicios de Salud E.S.E el Gerente y/o quien designe. 
 

Posterior se presenta los recursos asignados en cada uno de los convenios GSP-PSPIC detallado por la 
acción integral e integrada y proceso integral e integrado, así: 
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Se socializa los dos conceptos definidos en la contrapartida que la subred convenio ejecutar por el valor 
del 1% del total del convenio, los cuales se detallan a continuación: 

 Actividades relacionadas con la aplicación, reiteración o levantamiento de medidas sanitarias, para 
este concepto se consideran aquellas actividades donde el funcionario de carrera administrativa o 
provisional se hace presente en una actividad de inspección y vigilancia sanitaria, específicamente 
para la imposición de una medida sanitaria de seguridad, en el marco de lo establecido en el 
artículo 576 de la Ley 9 de 1979, “Por la cual se dictan Medidas Sanitarias” y están encaminadas 
a proteger la salud pública.  

 Apoyo logístico para fortalecer el desarrollo de las acciones en el marco del modelo MAS Bienestar.  
 

Se realiza detalle de los desembolsos definidos en el clausulado con relación a valores a pagar y los 
tiempos en que la subred recibirá los recursos, así: 
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Posterior se detalla los anexos de los convenios Anexo 1. Análisis económico del Sector, Anexo 2. 
Compromiso Anticorrupción y pacto de Integridad, Anexo 3. Análisis de riesgos, Anexo 4. Verificación de 
los requisitos para la contratación del PSPIC, Anexo 5. Justificación y metas del Plan Territorial de Salud 
SSSP, Anexo 6 Lineamientos Técnicos de la Gestión en Salud Pública –GSP y del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones Colectivas – PSPIC, Anexo 7. Plan Programático y Presupuestal, Anexo 8. Insumos y 
transporte requeridos para la operación de la GSP y PSPIC y Anexo 9. Criterios de glosas.  
 
Donde se recuerda al equipo que los anexos 6,7,8 y 9 son necesarios realizar además una nueva lectura 
y apropiar para poder realizar el seguimiento, para lo cual los documentos serán entregados para que se 
realice la lectura detallada y si se presentan dudas se aclaren en las reuniones con los referentes técnicos 
de la SDS que se tienen programada la siguiente semana.  
 
Se presenta el detalle de la finalidad y operación de los comités técnicos operativos que están definidos 
en el clausulado, el comité se define como una instancia consultiva, asesora y de decisión en aspectos 
técnicos, administrativos, jurídicos y financieros, deberá reunirse mensualmente o cuando las 
circunstancias así lo ameriten. De estas reuniones se levantarán actas firmadas por los asistentes 
nombrados, donde se consignarán los acuerdos y compromisos.  
 
CONFORMACIÓN DEL COMITÉ:  
El Comité estará conformado por la subdirectora o subdirector de la: Subdirección de Acciones Colectivas, 
Subdirección de Determinantes en Salud, Subdirección de Vigilancia en Salud Pública, Subdirección de 
Gestión y Evaluación de Políticas en Salud Pública, Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud 
E.S.E. y/o su delegado, Coordinador del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud E.S.E, quienes cuentan con voz y voto. Se podrán convocar invitados de 
orden técnico de las dos partes según la necesidad, los cuales contarán únicamente con voz.  
FUNCIONES DEL COMITÉ:  
1. Revisar los avances en la ejecución del convenio.  
2. Proponer y adoptar medidas preventivas y correctivas para solucionar en forma oportuna las dificultades 
en la ejecución del convenio.  
3. Podrá recomendar a los supervisores prórrogas, adiciones y en general modificaciones al convenio.  
4. Estudiar casos especiales y recomendar a los supervisores una ruta de acción o medidas para su 
abordaje.  
5. Analizar, coordinar y concertar la adopción de ajustes que se estimen necesarios durante la ejecución 
del convenio que se deriven de los cambios normativos, necesidades de la población, necesidades 
técnicas, entre otras, las cuales deberán ser sometidas a aprobación de la supervisión de ambas 
Entidades.  
La secretaría técnica del comité estará a cargo de la Subdirección de acciones colectivas, quien convocará 
el comité y llevará el registro y la custodia de las actas y decisiones.  
 
Además, se presentan los principales acuerdos definidos en el clausulado y los nuevos compromisos 
incorporados con relación a los anteriores convenios: 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. El supervisor del convenio certificará el pago dentro de los tres (3) días hábiles 
posteriores a la presentación la cuenta de cobro y/o factura, aplicando una reserva de recursos por glosas 
o subejecución, del 7% al valor pactado, a excepción del primer y segundo desembolso, que corresponden 
a los recursos 2025, los cuales deben ser girados en su totalidad para evitar reserva presupuestal de los 
mismos en el 2026. El porcentaje base de reserva de recursos por glosa o subejecución definido en el 
convenio podrá ser modificado de acuerdo con las variables que se presenten durante la ejecución de este.  
 
PARAGRAFO DÉCIMO. En virtud de lo establecido en el numeral 12.14 del artículo 12 y el numeral 19.12 
del artículo 19 de la Resolución 1597 de 2025 emitida por el MSPS, ambas partes deberán adoptar las 
medidas necesarias para migrar paulatinamente al reporte y facturación a través de la Clasificación Única 
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de procedimientos y Servicios de Salud – CUPS, de acuerdo con la normatividad y lineamientos que para 
el efecto emita el Ministerio de Salud y Protección Social.  
 
Incorporación de compromisos  

• Formular e implementar un plan de fortalecimiento institucional para garantizar la adecuada y 
efectiva ejecución del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas – PSPIC, en el marco 
de la Atención Primaria en Salud, conforme a las directrices que para tal efecto emita el Ministerio 
de Salud y Protección Social, en concertación y coordinación con la Secretaría Distrital de Salud-
Fondo Financiero Distrital de Salud. 

• Radicar el plan programático y presupuestal - PPP desagregado por mes y territorializado. 
• Solicitar a la supervisión del convenio, en caso de necesidad y previo acuerdo entre las partes, por 

escrito y debidamente justificada, la reprogramación y reformulación de metas de las acciones de 
bienestar o productos que se desarrollan en los entornos y procesos transversales o redistribución 
de metas para el caso de Vigilancia de la Salud Ambiental. 

• Elaborar e implementar un procedimiento para la documentación de las acciones por desarrollar 
en el marco del convenio, en concertación con la SDS-FFDS. 

• Desarrollar acciones tendientes a implementar la interoperabilidad de la información resultante de 
las acciones y actividades desarrolladas en el marco de las acciones y procesos integrales e 
integrados ejecutados en los entornos de vida cotidiana y procesos trasversales objeto del 
convenio. 

 
Se da a conocer al equipo de apoyo a la supervisión  que los convenios que están sujetos de seguimiento 
cuentan con un periodo de estabilización que consta de tres meses definidos a partir del 1 de octubre al 
31 de diciembre 2025, donde se espera poder contar con los documentos finales de lineamientos en 
especial para las acciones del PSPIC, durante este periodo no se generara porcentaje de reserva de glosa 
y en caso que durante el seguimiento se presente hallazgos se realizar con cargo a la bolsa de reserva del 
convenio, además  para el PSPIC los hallazgos frente al cumplimiento criterio G3 se manejaran con planes 
de mejoramiento, además se acuerda durante el presente tiempo realizar lo siguiente: 
 
Apropiación de los convenios: Comprende la lectura de lineamientos, asistencias técnicas y 
acompañamiento en territorio. No se limita a unos días específicos, es un ejercicio continuo que se 
desplegará durante el periodo de estabilización en 3 momentos, primer mes: corte 31/octubre/2025, 
Segundo mes: corte 30/noviembre/2025 y Tercer mes: corte 15/diciembre/2025, versiones finales.  
Formatos: Se continuará con los formatos actuales, los cuales se irán ajustando, e incorporando de manera 
paulatina. La armonización de los nuevos formatos concluirá con la fase de estabilización  
Indicadores: Se mantiene el reporte bajo los parámetros actuales, mientras se avanza en el proceso de 
transición que culminará con la fase de estabilización.  
Por último, se presenta los dos procesos de los convenios que se les realizará seguimiento y la 
desagregación por las acciones integral e integrada y procesos integrales e integrados, acción de bienestar 
y entornos, proceso transversal o línea. 
 
Se procede a presentar el Procedimiento seguimiento a las acciones de salud pública SDS- GTS-PR-028, 
que tiene como objetivo Disponer de información oportuna, veraz e integral, de la ejecución, seguimiento 
y evaluación de las acciones colectivas desarrolladas en el marco del Plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas - PSPIC, con el propósito de orientar la toma de decisiones en los niveles local 
y distrital. 
 
Por último, se presenta de manera general el cronograma para la ejecución del plan de acción para los 
convenios GSP-PSPIC vigencia 1 de octubre 2025 al 30 de junio 2027, así: 
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Se procede con el segundo tema de la agenda Socialización Formato Anexo 8: Matriz Insumos y 
transporte, donde se presenta la estructura de la información de insumos por cada acción integral e 
integrada y proceso integral e integrado, 
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Las primeras cuatro variables permiten identificar a que proceso pertenece, luego lo ubica en la acción 
integral e integrada o proceso integral e integrado, además detalla la acción de bienestar donde se debe 
usar el insumo y además describe a que entorno o proceso aporta. 
 
En las variables 5 y 6 relaciona de acuerdo con el estudio de mercado que realizo la SDS la categoría e 
ítem, el cual es concordante con la primer hoja Excel denominada repositorio, estas variables no son sujeto 
de verificación por ele quipo de apoyo a la supervisión ya que son variables ya estandarizadas y definidas 
por la SDS. 
 
Las variables 7 a 10 definen el detalle del insumo y las cantidades con las cuales debe contar la subred y 
son estas las variables que deben ser objeto de seguimiento por parte del equipo de apoyo a la supervisión, 
además   se debe tener en cuenta las notas que están al final del detalle de los insumos durante la 
supervisión. 
Es importante aclarar que en marco del periodo de estabilización se acordó en el comité técnico operativo 
que la subred incluirá a la matriz de insumos dos temas uno con el inventario actual de insumos y dos el 
plan de compra. La subred realizo entrega de este y actualmente está en revisión por parte del equipo 
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técnico de la SDS para aprobación, una vez se cuente con dicho ajuste aprobado al anexo se procederá a 
entregar al equipo operativo ya que estas variables son sujeto de verificación por el equipo de apoyo a la 
supervisión. 
Se presenta las variables que se incluirán: 

CUENTA CON EL 
INSUMO 

ACTUALMENTE 

a corto plazo (octubre 
a diciembre 2025) 

a mediano plazo(según la fecha en la 
que se agote el insumo con el que 

cuenta en el inventario) 

a largo plazo (según la fecha en la 
que se agote el insumo con el que 

cuenta en el inventario) 

si 
mes estimado en 
el que se agota el 

insumo 
no cantidad 

mes estimado 
de compra 

cantidad mes estimado de compra cantidad mes estimado de compra 

 
A partir de la variable 4 se registra las variables del plan de compra las cuales se acordaron realizar entre 
la supervisión en tres momentos a corto. mediano y largo plazo. 
 
La última hoja de Excel contiene el detalle del transporte requerido para la operación de los convenios del 
GSP-PSPIC, con las siguientes variables:  
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Las variables 1 y 2 cuenta con los datos de la primera hoja que hace relación al repositorio generado por 
la SDS, los cuales no son sujeto de seguimiento.  
 
Las variables 3 al 5 serán sujeto de verificación y se aclara que los vehículos se revisaran en el marco 
general de la operación a excepción del PAI y VSA como se detalla en las notas aclaratoria al final del 
cuadro detalle de transporte, las cuales deben ser tenidas en cuenta durante la verificación por parte del 
equipo de apoyo a la supervisión. 
Se informa al equipo que de acuerdo con las notas aclaratorias las subredes enviaron el diagnóstico de la 
propuesta de vehículos que se requieren para la operación del GSP-PSPIC, y en la actualidad está en 
revisión del equipo técnico de la SDS para aprobación la cual será entregada al finalizar del mes de 
diciembre para ser tenida para el seguimiento que empieza en terreno el 13 de enero 2026. 
 
Tercer tema de la agenda Socialización anexo 7 
 
La matriz de costos es una herramienta que permite clasificar la información por componente de la salud 
pública GSP-PSPIC, acción/proceso integral e integrado, líneas operativas; de tal forma que, de acuerdo 
con las categorías y mediante el cálculo aproximado de los tiempos de operación, se crean las acciones 
de bienestar 
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El archivo se detalla en tres grupos el primero relacionado de la variable 1 al 4 donde se puede identificar 
el componente ya sea GSP o PSPIC, las acciones integrales e integradas o procesos integrales e 
integrados, la línea operativa de acción de bienestar y la categoría operativa. 
El segundo grupo detalla el código asignado a la línea operativa, la periodicidad de la acción de bienestar, 
el tiempo asignado para la ejecución de la acción de bienestar, el perfil que debe operar la acción, cantidad 
de perfiles requeridos y valor hora como el costo total de la actividad. 
El tercer grupo contempla el código de la acción de bienestar, el nombre de la acción de bienestar, la 
unidad de medida establecida que debe ser concordante con lo descrito en los lineamientos técnicos 
operativos, el nivel de operación ya sea local, subred o distrital, la jornada de operación día, nocturna o 
mixta y el valor unitario del producto. 
 
 

 
 

Se realizaron ejercicios de asignación de la meta en el marco de la territorialización, evaluando las 
necesidades por localidad en conjunto con las Subredes Integradas de Servicios de salud, y se defino la 
meta de acciones de bienestar por mes. 
Luego se realizó el ejercicio de cálculo de perfiles de talento humano que se requería para realizar la acción 
de bienestar por mes de acuerdo con las acciones de bienestar definidas en la territorialización urbana y 
rural. 
Por último, se realizó la consolidación de la asignación de recurso por cada acción de bienestar.  

 
 

Posterior se procedió a consolidar el Anexo 7 Plan Programático y presupuestal (PPP) de cada uno de 
los convenios GSP-PSPIC, que consolida las acciones de bienestar con las características de costeo y de 
esta manera se obtiene el valor total del convenio 
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Donde se puede observar la consolidación del costeo de cada acción de bienestar acordada con las 
subredes integradas de servicios de salud y detallada por mes. 
 
Se aclara que se generó una PPP por vigencia anual, teniendo en cuenta que el convenio esta apalancado 
con recursos con vigencias futuras, por lo que el equipo de apoyo a la supervisión contara con tres PPP 
para realizar el seguimiento, así: 
 

 
 
En la actualidad se generaron mesas de trabajo con las subredes integradas de Servicios de salud donde 
se establecio en comun acuerdo la mesualización de las acciones de bienestar de la vigencia 2025, la matriz 
esta elaborada en varias hojas de excel la primera denominada programación-mensualización, que esta en 
tabla dinámica lo que le permitira poder filtrar en la parte superior de la hoja el tipo de dato que requiere ya 
sea el mes,programación o territorialización, como se puede observar en la siguiente imagen: 
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En la hoja 2 se puede observar la mensualización del talento humano requerido para ejecutar la acción de 
bienestar, para lo cual debe siempre seleccionar en la lista de desplegable el mes que se quiere validar. 
 

 
 



 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD 

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  SDS-DFO-FT-001 Versión: 1 

Elaborado por: Alvaro Amado Camacho / Revisado por: Samir Andrés Salazar / Aprobado por: Luz Angela Manquillo Erazo 

 

 

 
En la hoja 3 se detalla la meta programada   por nivel de operación (localidad, subred o distrital) y cada hoja 
esta nombrada con el mes del reporte, se aclara que se contara con un libro por mes. En dicha hoja Excel 
se reporta las acciones integrales e integradas, y proceso integral e integrado de políticas y gestión de 
programas nombrada (mes año) ejemplo noviembre 2025 y en la hoja 4 con la misma estructura se reportará 
el proceso integral e integrado de la Vigilancia es Salud Publica y Vigilancia basada en comunidad. 
 

 
 
En la misma hoja 3 posterior a lo anteriormente mencionado se detalla el reporte de meta ejecutada 
variables que son diligenciadas por la subred y las cuales serán sujeto de seguimiento por el equipo de 
apoyo a la supervisión, la cual va desagregada por nivel de operación. 
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Posterior la subred debe desagregar la meta ejecutada por localidad independiente del nivel de operación 
en la hoja 3, así: 
 

 
Por último la hoja 3 reporta el valor ejecutado por acción de bienestar y nivel de operación así: 
 

 
Se pude identificar el valor que se programó de acuerdo con la mensualización acordada o por el reporte 
de las acciones de bienestar ejecutadas. 
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En la hoja 4 se reporta la misma estructura de la hoja 3, solo que en la hoja 4 está el reporte del proceso 
integral e integrado de la VSP Y VSC. 
 
Por último, se presenta la hoja 5 donde está el consolidado del informe de gestión desde las acciones 
integrales e integradas del cuidado y procesos integrales e integradas de VSP, VSC, análisis y políticas y 
GIPEPB, la cual está elaborada en tabla dinámica por lo que siempre debe dar clic en actualizar, cuando se 
haya seleccionado el periodo y localidades a verificar. 
 
Por último, se aclaran las dudas generadas por el equipo de apoyo a la supervisión. 
 
Con relación al informe de gestión del proceso integral e integrado de la Vigilancia de Salud Ambiental no 
presentó novedades en la estructura, por lo que será revisado en las reuniones técnicas del equipo operativo 
y si se presentan dudas se aclararan en las reuniones de apropiación con los referentes técnicos de la SDS. 
 
Cuarto tema socialización anexo 9 se procede a realizar pretest para identificar conocimientos previos del 
documento los cuales no cambiaron con relación al aplicado en los anteriores convenios, luego se procedió 
a realizar lectura de los cambios generados con relación a los las generalidades del anexo, abordando 
marco normativo Resolución 1597 de 2025, procedimiento de notificación de glosas, Seguimiento 
retrospectivo y en campo, respuesta y conciliación de glosas, acciones de bienestar / acciones de gestión 
para el bienestar con dos o más motivos de glosa, planes de mejora, informe de gestión y presunta falta de 
veracidad y posterior se aclararon dudas en los criterios de glosa que presentaron cambios, de la siguiente 
manera: 
 

 Se consulta por el equipo acerca de los seguimientos en campo realizados por los referentes 
técnicos distritales, en que formato se van a realizar y las glosas generadas como serán remitidas 
por parte de los referentes al equipo de apoyo, sobre lo anterior  Claudia Acosta precisa que el 
formato de acta de seguimiento técnico en campo es único y es el mismo para el equipo de apoyo 
a la supervisión y los referentes técnicos y con relación al procedimiento de recepción de las glosas 
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las actas resultado del seguimiento realizadas por los referentes serán recibidos por la coordinación 
del equipo de apoyo a la supervisión. 

 Se precisa en cuanto a los planes de mejora que lo que debe estar avalado por el área de calidad 
de la Subred es el instrumento en el que se elabora el plan y no el contenido de este. 

 Por parte del equipo se informa que la tabla de costos GSP – PSPIC 2025, no se encuentra el valor 
base 184 horas para la ruralidad. 

 Se recuerda que las glosas por informe de gestión se levantan conforme al oficio donde las 
supervisoras emiten concepto técnico favorable y se aclara que, si hay observaciones respecto a 
algún producto específico del informe de gestión avalado, se analiza con el acompañamiento 
técnico y financiero del equipo.   

 También se mencionó que se identificaron las siguientes faltas de coherencia en el anexo: para el 
criterio G6-2 se evidencia que el texto al final hace referencia a aplicar el criterio G3_3, el cual ya 
no existe por lo que debe corresponder con G3-1, además en cuanto a la tabla adjunta al criterio 
G11-1 los subcriterios que se encuentran para cada rango son: G11-2-1, G11-2-2, G11-2-3 y G11-
2-4, pero estos deberían ser G11-1-1, G11-1-2, G11-1-3 y G11-1-4, en concordancia con el criterio 
general. 

 Además, con relación a las glosas por el criterio por tachones y enmendaduras solo aplica para el 
proceso integral e integrado de la Vigilancia de la Salud Ambiental, para los demás procesos y 
acciones integradas del GSP y el PSPIC se aplicará el criterio de glosa G3. 

 Para los criterios de glosa por Bases de datos y aplicativo y bases de datos vs soportes en medio 
físico para VSA presenta la novedad en cuanto a cuando el error se encuentre en el diligenciamiento 
del instrumento físico el criterio que se aplicara es el G3, para lo cual se precisa que en cuanto a 
las hallazgos que vienen por concepto técnico definitivo es necesario contar con el detalle del 
hallazgo identificado con el fin de poder verificar si el error es por mal diligenciamiento o por 
digitación.  
  

Se instó al equipo a realizar la lectura detallada y durante las reuniones internas aclarar con los líderes del 
equipo las dudas generadas y en el caso que se generen dudas del anexo 9 con relación a los lineamientos 
aclararse en la reunión de apropiación de listas de chequeo con los referentes técnicos de la SDS. Por 
último, se aplicó prueba post test para identificar la apropiación del anexo con relación a la presentación y 
se retroalimentó una de las preguntas con mayor discrepancia en las respuestas. 
 
Se procedió a presentar quinto tema planes de mejoramiento, donde se realizó el reforzamiento de lo 
descrito en el anexo 9 con relación a los tiempos de entrega por parte de la subred (5 días hábiles) y tiempos 
de respuesta por parte del equipo operativo de la SDS (5 días hábiles), además que el plan de mejoramiento 
la subred debe presentarlo en el formato establecido por el área de calidad de su entidad, y el equipo de 
apoyo a la supervisión una vez lo avale debe reportar en el formato de seguimiento implementado por la 
SDS el plan avalado y los respectivos seguimientos hasta el cierre del mismo, se aclara que en cada ciclo 
se reporta el seguimiento realizado. Después se presentó detalladamente las variables del formato de 
seguimiento a los planes de mejoramiento donde se aclararon dudas en el registro y se acordaron algunos 
ajustes. 
 
Por último, se realizó la presentación de los formatos codificados de recolección de la información 
resultante del seguimiento a los convenios GSP-PSPIC con los ajustes que se realizaran y se enviaran 
a calidad para actualización en el marco de los cambios de la estructura de la operación de los convenios 
GSP-PSPIC vigencia 01 de octubre 2025 a 30 de junio 2027, los cuales fueron revisados y se brindaron las 
claridades pertinentes en el diligenciamiento de los siguientes formatos: 
 
Acta seguimiento retrospectivo. 
Acta seguimiento en campo. 
Lista de chequeo. 
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Acta Conciliación de Glosas 
 

COMPROMISOS* 
 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Socializar el acta al equipo participante Claudia Acosta 12/12/2025 

Entrega de las presentaciones, clausulado y anexos 
del convenio GSP-PSPIC Vigencia 01/10/2025 al 
30/06/2027. 

Claudia Acosta-Lideres Equipo 
apoyo supervisión 

09/12/2025 

   
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 
 

N
o 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CORREO TELÉFONO 
DIRECCIÓN/ 

OFICINA/ 
ENTIDAD 

 

FIRMA 

1  Claudia Hasbleidi Acosta 
Ríos  

CHAcosta@saludcap
ital.gov.co  

3649090 ext 
9797  

Subdirección de 
Acciones 
Colectivas  

 

 2 Shirley Paola Martínez 
Guerrero 

sp1martinez@saludc
apital.gov.co 

3649090 ext 
9797  

Subdirección de 
Acciones 
Colectivas 

 

3 Marelby Rosa Suarez 
Monterrosa 

mrsuarez@saludcapi
tal.gov.co 

3649090 ext 
9797  

Subdirección de 
Acciones 
Colectivas 

 

4 Aida María Carrillo Ferro AM1Carrillo@saludc
apital.gov.co 

3649090 ext 
9797  

Subdirección de 
Determinantes en 
Salud 

 

5  Irma Inés Pérez Céspedes IIPerez@saludcapital
.gov.co 

3649090 ext 
9797  

Subdirección de 
Vigilancia en Salud 
Pública 

 

6 Josefina Helena Aldana 
García 

jhaldana@saludcapit
al.gov.co 

3649090 ext 
9797  

Subdirección 
Análisis y Políticas 

 

7 Andrea Palacios Sandoval A1Palacios@saludca
pital.gov.co 

3649090 ext 
9797  

Dirección de Salud 
Colectiva 

 

8 
Mireya Díaz Beltrán m1diaz@saludcapital

.gov.co 

3649090 ext. 
9797  

Dirección de Salud 
Colectiva 

 

9 
Martha Cecilia Ávila Leyton MCAvila@saludcapit

al.gov.co 

3174557804 Dirección de Salud 
Colectiva 

 

 ASISTENTES 
 

Anexo listado de asistencia SDS-DFO-FT-004.   
 

Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de asistencia a 
reuniones SDS-DFO-FT-004, según lo establecido en el lineamiento de Actas de Reunión. 
 

 Evaluación y cierre de la reunión 
 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

Si   (X)                                            No  (  )  Ninguna 

* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 
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